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'Municipalidad'<Prm;incia[ de ~¡Iuarai

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 124-2020-MPH- . .

Huaral, :30 do abril de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIUEl'V\NOO:

()11c, el Articulo 194° do I<>Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con !os
artículos i y 11dol Título Proliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gnbi(,J'lil)S promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
1:i r;¡unplimionto <h sus finos, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
;;;j «ompotoncia.

Oue, mediante Decreto Supremo Nº oos..2020 ..SA de fecha 11 de marzo de 2020, se declara en
r'.rnergrn1cia Sanitaria a nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta medidas de
»revonción y control del COVID-1

Oue, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, publicado el 15 de marzo de 2020, se
declara el f":stado de Emergencia Nacional por el plazo de 15 días calendario, disposición que se ha
1J011idoampliando a través de los Decretos Supremos Nº 051, 064 y 075-2020-PCM debido a las ¡;¡raves
circunstancias que atect.in la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, previéndose,
entre otros aspectos, que durante el Estado de Emergencia Nacional, se garantice el abastecimiento de
uii;n()ntos, medicinas. as! co1110la continuidad de los servicios de agua, saneamiento, energía eléctrica.
uas. combustible. tolocomunicaciones, limpieza y recojo de residuos sóhdos, servicios funerarios y otros
r;stablccitios en la referida r.c,nn;:1

Ouo, mediante F<esoluuón de Alcaldía Nº 014-2019-MPH ele fecha 02 de enero de 2019, se
t'csiffJÓ a la servidora municipal Lucia Paredes Jiménez, en el cargo de Sub Gerente de Atención al
Ciurladano y Archivo, Unidad Orgsnica dependiente de la Secretaria General de la Municipalidad
·-rovíncíat de Huaral.

Que, como consecuencia de la propagación del Coronavirus COVID-19, el Gobierno Central ha
dispuostc una sorio de medidas de índole sanitario a efecto de combatir este flagelo que aqueja al mundo
entero: motivo por ol cual, es menester adoptar ias acciones administrativas respectivas, a fin de no
vulnerar la atención de los servicios básicos y el Presupuesto Institucional.

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATHIBUC!ONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6} DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUN!C!PALIDADES
LEY N" 2'1972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.·· DAR POR CONCLUIDA la designación de la Sra. LUCIA PAREDES
JIMÉNEZ, en el cargo de Sub Gerente de Atención al Ciudadano y Archivo de la Municipalidad
Provincia! de Huaral; dándosele las gracias por los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO, .. ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
·:lercncia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~-~-·.\t¡MUN!CIPALIDADPROVINCIALDrr· :U~RAL
\$1''191 ~ \... . ... . ,,_)_:~__, .{___:JJ~---
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